
 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Juez informando con (i) memoriales obrantes en anexos 37 

y 38 remitidos por el Pagador del Banco de Bogotá, (ii) y un memorial presentado por el apoderado 

demandante visible en anexo 39, solicitando información de los títulos judiciales. (iii) Consultado el Portal 

Transaccional del Banco Agrario, existe un depósito judicial. Para proveer. Diciembre 15 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2067 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante:  Joan Manuel Ospina Páez. 

Demandado:  Hernando José Vaca Sarria. 

Rad. No.:  761114003003-2021-00052-00 

 

                                      ASUNTO 

 

Se observa que el Pagador del Banco de Bogotá de Guadalajara de Buga, 

responde el requerimiento hecho por este Juzgado, contestaciones visibles en anexos 37 

y 38 del expediente digital, informa lo sucedido respecto de la medida y su efectividad, 

por lo tanto, se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 

 

Seguido el apoderado, de la parte demandante el 22 de noviembre de 2022, 

solicita información sobre los títulos judiciales que se encuentren en favor del proceso, 

una vez revisado el Portal Transaccional del Banco Agrario y por ser procedente, se 

ordenará la entrega para su cancelación del título de depósito judicial que está pendiente 

por entrega, a la parte demandante señor JOAN MANUEL OSPINA PÁEZ, identificado 

con C.C. No. 1.115.064.743. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara 

de Buga, 

                                    RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO memoriales del Pagador del 

Banco de Bogotá de Guadalajara de Buga, visibles en anexos 37 y 38 del expediente 

digital, por medio de las cuales informa lo sucedido respecto de la medida cautelar y su 

efectividad. 

SEGUNDO: ENTREGAR el título de depósito judicial que se encuentra en 

favor del proceso para su cancelación, a la parte demandante señor JOAN MANUEL 

OSPINA PÁEZ, identificado con C.C. No. 1.115.064.743: 

 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469770000072739 07/12/2022 $ 1.211.207,45 

 

CUMPLASE. 

La Jueza; 


